
CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2005,
del Consejero de Desarrollo Rural, por la que
se nombra miembro de la Ponencia Técnica
de carácter permanente de la Comisión de
Coordinación de Extremadura en materia de
Mancomunidades.

La Resolución de 14 de julio de 2004 designó a los componentes
de la Ponencia Técnica de carácter permanente de la Comisión e
Coordinación de Extremadura en materia de mancomunidades,
entre los que se nombró a D. Aurelio García Bermúdez, a
propuesta del Presidente de la Federación de Municipios y Provin-
cia de Extremadura, y que ha presentado su cese ante la mencio-
nada Federación.

Habiéndose procedido a una nueva designación de un representante
por la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura, se

considera conveniente proceder a una modificación de los compo-
nentes de la Ponencia Técnica antes mencionada.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto
27/1992, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento de la Comisión de Coordinación
de Extremadura, y de lo dispuesto en el Decreto 196/2004, de 29
de diciembre, por el que se establece un Fondo de Cooperación
para las Mancomunidades de Municipios de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Nombrar como miembro de la Ponencia Técnica de carácter
permanente de la Comisión de Coordinación de Extremadura en
materia de Mancomunidades, en sustitución de D. Aurelio García
Bermúdez, a D. José Enrique Ribes Pellicer, como nuevo representan-
te de la Federación de Municipios y Provincia de Extremadura.

Mérida, a 17 de noviembre de 2005.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA
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